
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 01366 

 

 

Las diligencias con resultados negativos para la notificación personal al 

demandado en las direcciones físicas carrera M55 No. 79 C 5-02 La Estrella, 
Antioquia, y calle 49 sur 46 28 int. 201 de Envigado, Antioquia bajo la causal 
“dirección no existe”, agréguense al plenario y téngase en cuenta para los 
fines pertinentes.  
 
Niéguese el oficio a Nueva EPS S.A., dado que no se acreditó que la 
información se hubiera solicitado mediante derecho de petición y que esta 
se hubiere negado o aquél no se hubiese contestado. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-130 de 10 de agosto de 2022 
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